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J0M1STRAP CENTRAL 
Misterio de la Goberoación 

Dirección General l e Admínisíración 
Local 

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 5 de Noviembre de 1954-
(Boletín Oficial del Estado de 8 y 9 
del mismo mes), para proveer en pro
piedad plazas vacantes de Secreta^ 
rías de Ayuntamiento de segunda 
categoría, g designando definitiva
mente a los señores que se relacio
nan para las plazas que se indican. 
Cumplidos los t r á m i t e ^ previstos 

en la Orden de convocatoria de con
curso de Secretarios de Administra
ción Local de segunda categoría, de 
5 de Noviembre de 1954; resueltas las 
reclamaciones interpuestas por algu
nos concursantes en re lac ión con la 
valoración de sus propios mér i tos 
específicos que les fué asignada en 
la tabla de puntuaciones, así como 
los recursos de alzada interpuestos 
contra varios nombramientos provi
sionales, publicados en el Boletín Ofi
cial del Estado de 7 de A b r i l de 1955, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 16 de Diciembre de 1950 
y Reglamento de 30 dé Mayo de 1952, 
se han otorgado los nombramientos 
aehnitivos de Secretarios de Ayunta-
™leilto de segunda categoría en pro-
Piedad para las plazas que se reía-
J-ionan, y a favor de los concú r san 
os que a con t inuac ión se indican: 

Provincia de León 
Cacabelos, D. Jos'é R o m á n Asensio. 

va«£eiSíecS? Domingo Flórez , D. Cer
nió M. Silva Marcos, 
^onláfe^el Condado, D . Isidoro Sanz 

SáíchezeCanes' D- Fiorentino Pérez 

^ecen?^^611 cumplimiento de lo 
Reglaí!» ? V n el a r t ícu lo 201 del 
^ P u S 0 ^ 3 , 0 ^ Mayo de 1952. 

P^bhca en el Boletín Oficial del 

Estado para conocimiento de los i n 
teresados y de las Corporaciones res
pectivas. 

Los concursantes designados debe
rán tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de un mes, contadora par
tir del día siguiente al de la publica
ción de los nombramientos en el fío-
letín Oficial del Estado, y las Corpo 
raciones interesadas vendrán obliga
das a remit ir a esta Dirección Gene 
ral , por conducto del respectivo Go 
bernador Civi l , certificación del acta 
de posesión del funcionario nombra
do, dentro de los cinco días siguien 
tes, como m á x i m o , al en que aquél la 
tuviere lugar. Transcurrido el plazo 
fijado sin que el concursante desig
nado tomase posesión del cargo, las 
Corporaciones d a r á n cuenta, asimis
mo, a este Centro por conducto antes 
indicado, bien entendido que los 
funcionarios que se encontraren en 
este caso se a t e n d r á n a lo dispuesto 
en el apartado sépt imo de la Orden 
de convocatoria del concurso, y que 
las p ró r rogas de plazo posesorio so 
lamente pueden ser autorizadas por 
la Direcc ión General de Administra
c ión Local. 

Los Gobernadores Civiles ordena
r á n la inserción de estas instruccio 
nes y de la re lación de nombramien
tos definitivos, en lo que afecta a las 
plazas de sus respectivas provincias, 
en el «Boletín Oficial» de las mismas, 
y c u i d a r á n en particular del exacto 
cumplimiento, por parte de las Cor
poraciones interesadas, en lo que se 
refiere al envío, dentro del plazo se
ñ a l a d o , de las certificaciones y co
municaciones relacionadas con la 
toma de posesión de los funcionarios 
designados. 

Madrid, 2 de Junio de 1955.—El 
Director general, José García Her
nández . 2457 

Miinistraeíáa iroilntial 
E w . DMacion Provincial 

ile Lefin 1 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Excma. Dipu tac ión , en la 
de 27 de Mayo ú l t imo , a c o r d ó seña la r 
el d ía 23 y hora de las doce, x cele
b r á n d o s e en segunda convocatoria 
48 horas después , conforme las dis
posiciones vigentes sobre el particu
lar. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, 

León , 6 de Junio de 1955.-El 
Presidente, Vega F e r n á n d e z —El Se
cretario, Florentino Diez González. 

2460 

Delegación de Hacienda 
de l a p r o M a d e M n 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido ext ravío el res

guardo del depósi to n ú m e r o 91 de 
entrada y 12,489 de registro de dos 
m i l pesetas, constituido por D , V i c -
torio S a n t a m a r í a L i é b a n a el d ía 18 
de Junio de 1951, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle lo 
presente en la Delegación de Hacien
da de León—Inte rvenc ión—, quedan
do dicho resguardo sin valor n i efec
to alguno transcurridos que sean dos 
meses desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de acuerdo con lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 36 del Reglamento de 
19 de Noviembre de 1929. 

León . 3 de Junio de 1955.-El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 
2429 N ú m . 657.-63,25 ptas. 
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Adminislracíón Principal de Correos 
de León 

Debien(Jo procederse a la celebra
c ión de concursillo para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje de t racc ión de sangre entre 
las oficinas de La Bañeza y su Esta
c ión Fér rea , bajo el tipo m á x i m o de 
doce m i l pesetas (12.000) al año , t iem
po de d u r a c i ó n de cuatro años y de
m á s condiciones del pliego que se 
hal la de manifiesto al púb l i co en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n Principal y Estafeta 
de La Bañeza, con arreglo a lo que 
prescribe el pár ra fo segundo del ar
t í cu lo l.0'del Real Decreto de 21 de 
Marzo de 1907 y con sujeción en un 
todo a las condiciones del pliego co
rrespondiente. 

Se adviert^ al púb l i co que se admi
ten proposiciones extendidas en pa
pel t imbrado en la clase 6,a (4,75), 
que se presenten en esta Principal 
y en la Estafeta de La Bañeza, du
rante las horas de servicio hasta el 
d ía .11 de Julio p r ó x i m o , inclusive, 
en que d e b e r á n ser admitidos hasta 
las 17 horas cualquiera que sean las 
de oficina y que la apertura de plie 
gos se verificará en esta Principal el 
d ía 16 de dicho mes, a las once ho
ras. • • :'-

León, 4 Junio de 1955.—El A d m i 
nistrador Principal (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don natural de 

vecino de . , se obliga a 
d e s e m p e ñ a r la c o n d u c c i ó n diaria 
del correo desde a 
y viceversa, por el precio de . . . . . per 
setas . . . . . . . . . . . cén t imos (en letra), 
con arreglo a las condiciones conté 
nidas en el presente pliego y a las 
especificadas que a con t i nuac ión se 
detallan: -

a) N ú m e r o de expediciones dia
rias: el n ú m e r o de expediciones dia
rias será de . . . . . . . . . . . . 

b) La potencia m í n i m a del ve
h í c u l o será de . . . . . . . HP 

c) Lá capacidad será de . . . . . lar
go, ancho, . . . . . . . alto. 

d) La carga m á x i m a será d é 
• . • Kgs, 

e) E l espacio del veh ícu lo desti
nado al transporte del personal pos 
tal r e u n i r á las siguientes condicio
nes: 

f) Seguridad del departamento 
destinado al transporte de la corres
pondencia y despachos certificados. 

Y para seguridad de esta proposi
c ión , a c o m p a ñ o a ella, y por separa
do, el recibo que acredita haber de
positado en , la fianza 
de . . . . . . pesetas (Fecha 
y firma del interesado.) 

En la propos ic ión h a r á n constar 
t a m b i é n todas las d e m á s caracter ís 
ticas de los vehículos con que ha
b r í a n de realizar el servicio y cuan

tos datos crean pertinentes para la 
fo rmac ión de un ju i c io exacto sobre 
la conveniencia de las proposiciones 
que suscriben. 
2433 N ú m . 663.—206.25 ptas. 

Confederación Hidrográfica det Duero 
A N U N C I O 

Don Hi lar io Recio García , Presi
dente de la Comis ión Organizadora 
de la Comunidad de Regantes de V i -
danes, solicita del I l tmo. Sr. Ingenie
ro Director de la Confederac ión H i 
drográf ica del Duero, la inscr ipc ión 
en ios Libros Registros dé Aprove
chamientos de Aguas Púb l i ca s de la 
Cuenca, de uno que utiliza con las 
aguas del r ío Esla, en t é r m i n o mu
nic ipa l de Cistierna (León), con des
t ino a riegos; cuyo aprovechamiento 
con sus carac te r í s t icas se detalla se
guidamente: 
Provincia: León . 
Nombre del usuario: Comunidad de 

Regantes de Vidanes, 
Corriente de donde se deriva el agua: 

Río Esla. 
T é r m i n o munic ipa l donde radica la 

toma: Cistierna. , • 
Volumen de agua utilizado: Litros 

por segundo. 
Objeto del aprovechamiento: Riegos. 
T í t u l o en que se funda el derecho 

del usuario: P resc r ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
a ñ o s acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 
Lo que se hace púb l i co en cumpl i 

miento de lo preceptuado en el 
Real Decreto-Ley de 7 de EnerO 
de 1927. a f i n de que en el plazo de 
veinte d ías naturales, a contar de la 
p u b l i c a c i ó n del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de L e ó n , puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ya sean particula
res o Corporaciones, ante la Confe
d e r a c i ó n Hidrográf ica del Duero, 
Muro, 5, en' Val ladol id , hac i éndose 
constar que no t e n d r á n fuerza n i va
lor alguno las que se presenten fuera 
de plazo o no estén reintegradas con
forme a la vigente Ley del T imbre . 

Val ladol id , 23 de A b r i l de 1955,— 
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral . 
1837 N ú m . 660.—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comis ión Mun i 
cipal Permanente de este Ayunta
miento el reparto y as ignac ión pro
visional de cuotas por el concepto de 
contribuciones especiales derivadas 
de la e jecución de las obras de urba
n izac ión de los calles 2, 3 y E. de La 

Chan t r í a , se hace púb l ico el aon^T 
sobre el particular adoptado nor^0 
cha Comis ión en sesión de í 1 ' 
pasado mes de Mayo, al obieto H 1 
que durante él plazo de quince 
y ocho m á s , puedan formularse nnJ 
los interesados y vecindario en 
neral, las reclamaciones, reparrirv 
observaciones que estimen pertin^n 
tes, a cuyo efecto queda de mani 
fiestoel oportuno expediente en i» 
Secretar ía de esté Ayuntamiento 
para su examen por t é rmino de ouin 
ce d ías háb i les , y horas de oficina 

León, 4 de Junio de 1955.-—El Al
calde, A. Cadórniga . 2430 

o 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayunta
miento el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales, deriva
das de las obras de const rucción del 
alcantarillado de la Residencia Pro
vincia l de Niños y Sanatorio Anti
tuberculoso, se hace públ ico el acuer
do sobre el particular adoptado pOr 
dicha Comis ión en sesión de 1.° del 
actual, al objeto de qué durante e l 
plazo de quince días y ocho más, 
puedan formularse por los interesa
dos y vecindario en general, las re
clamaciones, reparos u observacio
nes que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para su 
examen, por t é r m i n o de quince días 
háb i les , y horas de oficiná. 

León , 3 de Junio de 1955.—El Al
calde, A. Cadórniga . 2444 

o 
o o . 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayunta
miento el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto de 
contribuciones especiales derivadas 
de las obras de urban izac ión de la 
calle de La Cuesta, se hace público 
el acuerdo sobre él particular adop
tado por dicha Comisión en sesión 
de 18 de A b r i l ú l t imo , al objeto de 
que durante el plazo de quince días 
y ocho más , puedan formularse por 
los interesados las reclamaciones, 
reparos y observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto que
da de manifiesto el oportuno expe 
diente en la Secretaria de este Ayuu 
tamiento, para su examen, Vor ' 
mino de quince días hábiles , y ÜOT* 
de oficina. rire p., AI, 

León , 3 de Junio de l ^ . - t - ^ 
calde, A . Cadórniga . 

0 0 . . tn de los Se pone en conocimiento u ^ 
d u e ñ o s y poseedores de P ^ - i e t a s , 
das clases, velocípedos o mci^ c^ 
carros y camiones de transp caj:reti-
rros medianos y de man^ í .hec i tos 
"os, carros de labranza, c o ^ c . ó n 

sillas de mano para la con ^ ven. 
- n iños , y carritos y mesd» 

líos 

ele 



^ ^ ^ ^ x x w clase de ar t ículos . 
ta d 05przan industria en la vía pu-
^ Irue la cobranza durante cua-
bll<;a días de per íodo voluntario de 
^ ;Hns derechos o tasas, así como 
^ h í f n la de chapas mat r í cu la del 

curso, d a r á comienzo el también 
año en Próximo día 10, quedando caduca-
S«s a partir de esta fecha las hcen-
cfas expedidas en el pasado, ano 

^ L e ó n t s d e J u n i o d e 1955.-
^alde, A. Cadórniga. . 

-El A l -
2446 

Entidades menores 
Jimia Vecinal de Villaobispo 

de las Regueras 
A los efectos de oír reclamaciones, 

y durante el plazo de quince días , se 
¿alia expuesto al públ ico en el do
micilio del Presidente que suscribe, 
el expediente incoado por esta Junta 
en virtud de acuerdo tomado por la 
misma en sesión del d ía dos del pre
sente ni es, para la ena jenac ión de 
una parcela de terreno propiedad de 
este pueblo, sita en t é r m i n o del mis
mo, al sitio denominado «Eras de 
Abajo», dé 2.520 metros cuadrados, 
y que se describe en dicho expe
diente, para su cesión en el precio 
de 63.000 pesetas, a la Cooperativa 
de Viviendas Protegidas de Nuestra 
Señora de la Asunción , de Vi l la -
obispo de las Regueras, con destino 
a la construcción de viviendas pro
tegidas para los vecinos de este pue
blo cabezas de familia, pertenecien
tes actualmente a dicha Coopera
tiva, y previa la au tor izac ión que se 
solicitará del Ministerio de la Go
bernación, para su ad jud icac ión a 
uieha Cooperativa, prescindiendo 
<iel trámite de la subasta. 

Villaobispo de las Regueras, 6 de 
Junio de 1955.-EI Presidente, David 
Alvarez. 2461 

Uatnlslneiiíii de losÉta 
Juzgado de 1? Instancia de Riaño 

^ Saturnino Gutiérrez Va ldeón . 
Juez de primera Instancia de Ria-
no y su partido. 

«ha dt10Ín ProvideDcia de esta fe-
Uvo iS?0 ^ autos de ju ic io ejecu-
Por E ^ ^ i d o s ante este Juzgado 
B. GarcíarSCU'ador Srta- Margarita sentaS ^ ?n nombre y repre^ 
^ n t n L Ú e D- C a l e c i ó Bernardo 
d ^ vec in í ; S0n^a D- Gabriel Galla-
4e cinco •̂1e.Glstierna' sobre Pago 
Princinal iü! treseientas pesetas de 
Asacan'a111^^?68' ^ t o s y ^stas, 
?»era ve? vP?'bhc.a subasta por pr i -

^smentes bienes: 
a Pareja de bueyes de pelo rojo. 

de raza casina, de unos ocho o nueve 
años de edad y de un metro y veinti
cinco cent ímet ros de alzada aproxi 
madamente. Dichos semovientes han 
sido tasados pericialmente en la can
tidad de nueve m i l pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintisiete de Junio próx imo, a las 
doce horas; no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , y para tomar parteen 
la subasta debe rán consignar los l i c i -
tadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de tasa
ción, rigiendo en lo d e m á s las condi
ciones seña ladas en la Ley para esta 
clase de actos 

Dado en Riaño , a veinticinco de 
Mayó de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez, Saturnino Gutié
rrez Valdeón.— E l Secretario Judi 
cial, L , Sarmiento. 
2418 N ú m . 658.-118.25 ptas. 

Jazqado dé 1.a Instancia de Sahagún 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de Primera Instancia de S a h a g ú n 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo penden autos de ju ic io 
ejecutivo, hoy en ejecución de sen 
tencia, promovidos por el Procura
dor D. Antonino Sánchez Sánchez , 
en nombre y representac ión de don 
Francisco Gutiérrez Rodríguez, veci
no de Cistierna, contra D. Enrique 
Celorio Colorió, vecino que fué de 
esta localidad, sobre rec lamac ión de 
treinta y cuatro m i l seiscientas no
venta y dos pesetas de principal , i n 
tereses y costas, en los que se embar
gó como de la propiedad del ejecu
tado él mueble que luego se. descri
b i rá , que ha sido tasado- pericial
mente y sé saca a primera y púb l i ca 
subasta, por t é rmino de Ocho días , 
consistente en: 

Un camión , marca Ford, de 17 
H . P., ma t r í cu la S 5349, con seis rue
das, el que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de dieciocho 
m i l pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veint i t rés del actual, a las doce ho
ras, advi r t iéndose a los licitadores 
que para tomar parle en la misma, 
h a b r á n de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecí 
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho de 
ava lúo ; que expresado vehículo se 
encuentra depositado en poder de 
D. Pedro Alvarez, vecino de Gis-
tierna, en donde podrá ser exami
nado. 

Dado en Sahagún a. primero de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—Marcelo Fe rnández . - E l 
Secretario (ilegible,). 
2450 N ú m . 661.—132.00 ptas. 

3 
Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Emi l io Nieto Mart ínez, Secreta
r io del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen autos de proceso de cognic ión 
con el n ú m e r o 30 de J.955, a instan
cia de D. Venancio González García, 
contra D. Oliverio Cantón Alvarez, 
y en él se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva d i 
cen ast: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a diez y siete de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—-El 
Sr. D. Angel García Guerras, Juez 
Comarcal de Astorga y su demarca-
ción^ ü a visto y examinado los pre
cedentes autos de proceso de cogni
ción, seguidos entre partes, de la 
una y como demandante D. Venan
cio González García , mayor de edad, 
industrial y vecino de Magaz de Ce 
peda^ representado por el Procura
dor D. Eloy Mart ínez García y d i r i 
gida por el Letrado D . Daniel A n 
drés Fuertes, y de la Otra y como 
demandado D. Oliverio Can tón A l 
varez, t a m b i é n mayor de edad, la-
brador y vecino de Quintana de 
Fon / sobre r ec l amac ión de seis m i l 
ochocientas pesetas. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Eloy Mart ínez García , en 
nombre y represen tac ión de Venan
cio González García, debo condenar 
y condeno al demandado D. Oliverio 
Can tón Alvarez, a que una vez firme 
esta sentencia, abone al actor la 
suma de seis m i l ochocientas pese
tas, haciendo expresa impos ic ión a 
dicho demandado, por ser precepti
vo, de las costas de este procedimien
to. Se ratifica el embargo preventivo 
trabado en los bienes del demanda
do y decretado por auto del veinte 
de A b r i l pasado.—Así por esta m i 
sentencia, que se pub l i ca rá y not i f i 
ca rá en legal forma a las partes, y 
por la rebeld ía del demando en la 
forma prevenida en la Ley, definit i
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Angel G. Guerras.—Rubricado. 

F u é leída y publicada en el mismo 
día de la fecha. 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juéz Comar
cal, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado D. Oliverio Can tón Alvarez, 
que se halla en rebeldía , expido la 
presente en Astorga a veintiuno de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—Emilio N i e t o - V . 0 B.0: E l 
Juez Comarcal, Angel G. Guerras. 
2347 Núni . 652—112.20 ptas. 

Cédalas de citación 
E l Sr Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta c iudad, de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en ju i c io de faltas n ú m . 99 de 



1955, por el hecho de hurto, a c o r d ó 
seña la r para la ce lebrac ión del co
rrespondiente juicio de faltas el pró
x imo día diecisiete del mes de Ju 
nio de m i l novecientos cincuenta y 
cinco, a las diecisiete horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal , sita en la Plaza de San Isi 
doro, mandando citar al señor Fis 
cal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a cele
brar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci 
oimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
d rá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el a r t í cu 
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l , pudiendo los acusados 
que residan fuera de este munic i 
pio d i r ig i r , escrito & este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva dé c i tac ión en legal forma al 
denunciado Lorenzo García Gallar
do (a) E l Andaluz, de 23 años , solte
ro, hi jó de P á b l o y Felicidad, natural 
de Valdepeñas , cuyo actual paradero 
se desconoce, expido,, firmo y sello 
la presente en León a seis de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—ElSecretario, Mariano Velasco. 
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E l Sr, Juez Municipal del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m . 130 de 
1955, por el hecho de ap rop iac ión 
indebida, aco rdó seña la r para la ce
lebrac ión del correspondiente ju i c io 
de faltas el p r ó x i m o d ía diecisiete 
del mes de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y cinco, a las diecisiocho 
treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal , sita en la 
Plaza de San Isidoro, mandando citar 
a l Sr. Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho ju ic io , debiendo acu
di r las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo seles 
i m p o n d r á la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
ar t ícu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , pudiendo los acu 
sados que residan fuera de este mu
nic ipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 

sirva de c i t ac ión en legal forma al 
testigo T r i n i d a d Asensio Robles, de 
20 años , soltera, hija de M.aximina, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, f i rmo y sello la presente en 
León, a siete de Junio de m i l nove-, 
cientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 2495 

Requisitorias 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y de tenc ión del pe
nado R a m ó n J i m é n e z Hernández , 
hijo de Pedro y de María , de diecio 
cho a ñ o s de edad, de estado soltero, 
vecino que fué de León, natural de 
Zamora, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla un día de 
arresto que le resulta impuesto en 
ju i c io de faltas h ú m e r o 65 de 1955, 
por lesiones, p o n i é n d o l o , caso de ser 
habido, a d i spos ic ión de este Juzga
do Munic ipa l n ú m e r o 2 de León . 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , se 
pone el presente en León , á tres de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez Munic ipa l n ú m e 
ro 2, J, M . Alvarez Vijande. —El Se
cretario, A , Chicote. 2422 

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y de tenc ión del pena
do José González Menéndez , hi jo de 
José y de Antonia , de veintisiete a ñ o s 
de edad, de estado soltero, vecino 
que fué de León , natural de Falen
cia, cuyo actual paradero se ignora, 
para que cumpla cuatro d ías de 
arresto menor que como sustitutoria 
de la mul ta le fueron impuestos en 
ju ic io de faltas n ú m e r o 278 de 1954, 
por e s c á n d a l o púb l i co , pon iéndo lo , 
caso de ser habido, a d ispos ic ión de 
este Juzgado Munic ipa l n ú m e r o 2 de 
L e ó n . j 

Y para que se inserte en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
pone el presente en León, a dos de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez Municipal n ú m e 
ro 2, J. M. Alvarez Vi j ande—El Se
cretario, A. Chicote. 2423 

Alonso Mira , Lupic in io , de unos 
40 a ñ o s de edad, y casado, vecino de 
Olmedo (Valladolid) , cuyo actual 
paradero se ignora, que, al parecer, 
se dedica a la venta de carbones, 
c o m p a r e c e r á -ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión en t é r m i n o de diez días 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento, recibirle dec la rac ión inda
gatoria y constituirse en pr is ión, de
cretada en sumario n ú m e r o 33 de 
1955, por a p r o p i a c i ó n indebida, bajo 
apercibimiento que si dejare de com
parecer ser á declarado en rebeld ía . 

A l mismo tiempo ruegoT r̂wr̂  
Autoridades y encargo a lo* T**Ia& 
de la Policía Judicial procedan8^8 
busca, captura, de tención e ino a 
en pr is ión , caso de ser habido 
referido procesado a disposición A 
este Juzgado. * oa ^ 

Riaño , a 4 de Junio de m i l nov* 
cientos cincuenta y cinco,—El I n l 
Saturnino Gutiérrez Valdeón —El 
cretario Judicial , Longinos López 
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(T O 
Alonso Vil lar iño, Isaías Modesto 

de oO anos de edád , casado. Agente 
Comercial, h i jo de T o m á s y Pascua 
la, natural de Morales del Rey y ve
cino de León, comparece rá en el tér
mino de diez días ante el Juzgada 
de Ins t rucc ión n ú m e r o 2 de León 
con el fin de constituirse en prisión 
para cumpl i r la condena de tres me
ses de arresto mayor que le fué im
puesta en la causa n ú m e r o 32 de 
1951, sobre estafa, por haberse dpja-
d ó sin efecto, por nueva delincuen
cia, la suspens ión de condena apli
cada; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiera lugar. 

A l propio tiempo ruego a todas lasi 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial cooperen y procedan a la 
busca y captura del penado mencio
nado y, caso de ser habido, lo ingre
sen en pr is ión a disposición de este 
Juzgado, d á n d o m e cuenta de haber
se verificado. 

León , siete de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 2469! 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comisión oráaflízadora de la Comí* 

En cumplimiento de lo prescrito 
en el apartado 2.° de la Real Orden 
de 25 de Junio de 1884, se convoca a 
Junta General a todos los usuarios 
de las aguas del río Colle, en este 
t é r m i n o , tanto los regantes como os 
beneficiarios de aprovechamientos 
para lavado de carbones. 

La Junta se ce lebrará en Veneros, 
a las once horas del domingo si
guiente a los treinta días de la P 
b l icac ión de este anuncio. 

Venerós , 28 de Mayo de 1 9 ^ ^ 
Presidente de la Comis ionara 
co L o m b a r d í a . ,« 7̂  otas. 
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